
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023)  
 
Expediente No. 2023-00403. 
 
Previo a valorar el decreto de la medidas cautelares solicitadas, se 
requiere a la demandante para que dentro del término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la presente 
determinación, preste caución por la suma de $3.600.000.oo. para 
eventualmente responder por las costas y perjuicios derivados de 
su práctica.   
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

                                                    

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
(2) 

 
FG 

                                                        

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 059 Hoy 26-09-2023  
   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

   

 

 
 
 
 
 
 

 

 


